
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Liquidación Sociedad Conyugal  

Radicado 2010-00391 
 
Atendiendo el escrito allegado por el abogado RODRIGO ALBERTO OCAMPO 
VILLADA, con el cual solicitó copia de la sentencia acá emitida, con el fin de cumplir 
los requisitos exigidos por el Juzgado donde se adelanta el proceso de sucesión del 
finado CIRIACO MORENO CHAVERRA, se accede a lo solicitado y, en consecuencia, 
ordena quien preside el Despacho que, a costa del memorialista, se emitan las piezas 
procesales por él solicitadas, debidamente autenticadas.  
 
Lo anterior, con arreglo en lo dispuesto en el art. 114 del C. G del P.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ 
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